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BAZAR Y JOYERIA 
d.e ..ALibe:r"to § . O:D::n.e:r. 

Jnterseccúm de las calles Pichindza y General Elzzalde, 

-. *"' JE+~·-
&opcc•alidadtn aJ ticulos de lujo y fantasla, renovación continua de los artlculos mlls modernos de Europa ) los 

Estados Unidos. 
_Bril!antes, reloj~. pianos, muebl~. cuchiller1a, rewólveres, perfumer1a, álbunes, marcos para retratos, anleojos y 

lentes, espeJOS. juguetes, cnstaJeria fina, carteras y otros articules de cueros de Rusia y mi] de mercader1as que ufre-r,.. ~~ ·:en 
ta por mayor y menor li los p1ecios más módicos. 

La C.Bsa cuenta con el mejor relojero y ,arantiza todo trabajo concerniente al ramo de relojeña. 

LA SALUD DE LA MUJER 
conservadas por las 

PILDORAS TOCOLOGICAS m:L DR. N BOLE1. 
Vetnte y emco años de dxtto ounstante ase¡¡uran la 

exeeleaeia de este maravilloso espec; fioo. 
]JI DIO de las 

PILDORAS TOCOLOGICAS, 
ha hecho un enmbin radical eu el tratamienw de las en· 
fermedades peculiarea Íl la mujer, así e01sada e<>mu sol
tera, 

Representantes de graudes Naciones en Europa y 
América, corliJÍ<'an •u exelencia.. 

BoTIOt.Juos Y DsoGDls~us aseveran la vunta de Ml· 
LLARES D.b. OAJ!TAS. 

<Juran los acnaques peculiares al bello sexo. por es
~ con~ervan ) aumentan la lozanía y belleza de la mujer. 

Bajo jurnmonto aseguru el autor que no contienen 
uingnul& droga nociva á la . .. tud. 

Sobcitese el folleto "iu. l:!.u ~ •• ;.. \fo,~R." 

N orth~ British~ \ 
~EROANTILE

INSUBANCE CONPANY. 

A01 VO AL 31 D~ DffiBE. DK 1891. .S 10.695 969. 2&. lld, 
1 Carital autonzado ........ z 3.000.000 :S • d 

H su•orito............ 2.750,000 
!1. pag~do ........................ !: 687,500 O O 

11 ,: ···••lv>dOtl>ce·.,dios y [,eserva .... 2.717,177 12 11 
UI id. V ida y lientas Vitalicias 7.291,291 10 2 

:S. lU 6115,llf\9 2 11 
Ingr•su deldepartamentodeincendto u;;;,¿,I!U:.! 5 8 

id hi. u~ Vida y Rentas Vitalicias 1 008.010 2 lO 
:ll. 2.650,1!72 8 6 

Los londoa acumulados de Jos departamentos de se· 
guros d~ inct~ndioe y de vida son completamente inde
pendtentee. 

Gran Fa/ bri· ca ]j)J infr&soritn \gente de esta re•potable <Jompañta, 
e•ta debt<II>monte ~~oatortzado, para afectoar Seguros <Jon· 

Cl G HRIL LÜS- TIA B AN os.l:~'::::!';:il' .::~:~::'ioDIL. c. ~T AGG. 

SUCURSAl 0[ "LA CORONA.~~ A verla de Mar· 
El infrascrito Agente de 
~~.-=..Lo 

~,, 

de "J.4A ITALIA" 



LOS .ANDES. 

~os ;\mlt~. 
=c;.-.y~a ¡_;;•J,-Ú•C" ·•b.-. '7 dt •Sg>. 

i los principi.os d~ }a lógica, 
en séfÍ,l con Sidc r.JCIIIn , 

t;~dos 6 buenas cueo1as por un 'ervi· 
Cio l<xlavfa no hecho; y 6" por ne¡;o
ciar documentos de crt d110 pasivo del 

los rt'crbQs y órdenel de los tesoreros. br.& e:npeñit.dt 
Ar1. 6:a.-Las cueow de lu ;\1uni 1_116u,~r¡00..,1ahdaobr.~bco1_d0mpall0r·'een,n de._la 

civalidaJcs y de los Establec.1m1entos ... ., """'"" u 

de In~truc<:1ón y Benefi~ncaa vúbh- .\utund.:ad, para vivir civilmente, lia 
us, se juzg.uin en cooform1dad con ma trimonio ni foruulidades nínga. 
lu ley~. ordenaoz.:.s ó estatutos de n~, conocido lo culll por la Justicia 
los li.ltlablecimientO:II. •e le ha mandado comp:uecer para 

f o.oro· 

. PAJIECE INCIIEIIILE. 

Oo.~do el r~ cargo de tr-ahaJO. 
c ien sucres es lo ménos que 
puede g-anar hoy el Bib!iote
t.:~trio; y scrla t an tO m ás JUSt O 
ese premit, t ratándose del S r. 
\ ~illavicencio, cua nto que, sc
gú., nu~tros mform s, en el 
corto laps J de se:s meses .. h_a 
a umentado, debido á su 101· 

ciati\•a, relaciones ~, esfuerzos 
laudables. en mil ochocientos, 
el número de volúmenes de 
nuestra antes dcscuidJda Bi· 
blioteca. 

En los casos 1°, 4~ s" y 6" el Gober
nador impondrá ade:nis, al culpable 
una multa de diez i veinte sucre.s. 

Ayer no más cscrihfamos 
un articulo hablando de Jos 
merecimientos del actual Bi
bliotecario Municipal, con el 
que no nos unen .los talOS de 
una e:-.1 rech,1 am1stad ; y pc
dfamos un premio mora l para 
él, en la persuación de que los 
sef\ores <.:oncejeros cesOlntes. 
haciéndose eco de la opinión 
pública, dejarlan mejotada la 
renta de que ese ~mpleado go
za en la actualidad, al dictar 
el Presupuesto para 1893· 

Jgl.al pena impondri el Tribunal 
de Cucnlas i los Gobernadores que, 
e&IULdos vor el Tribunal, no compe
liesen a los deudoret de cuentas 1 que 
l.1s pre:.enten, ó cuando dq:u en de ha 
cer la visita y corte y tanteo mens.ual. 

Art. ss.-Los Colectores recab1rán 
la..• órdenes de las 'fcsorerias y las 
cumplirán exactamente: en ~llas en· 
tetarAn mensualmente los caudale:. 
que recauden consign.ando el contin 
gente que el Mm11tc:no de Haciel'da 
les des1gne ; y renduin dos m~ts 
despu~ del año económico su cuema 
general ~o! Tubunal de Cuentas. 

Art. 63.-l.:u partidas de ingres<h · t~e hllga, lo que no comprendió 
y egresoJO )crin fi rm.:adas por el Adm1 b1en. 
nis1rador, Colector ó T esurero á quaen IJe.spu~s de todo sabtA eate lndi'f'i .. 
corresponda ; y, si nu b tuvieren JU!oti Juo, aunque le rc:sc, que los mandatot 
ficadas con la hnna del que emera 6 de IJ Au~ori• lad deben aer respetad01 
recbc:, 6 de un lo tigo que firme en y ol.Jedec:.lll•tS. 

~~b7~~:n~~~d:~~~~~~~~,:e0n=~= he~~~:~~~~¡;;~1:~,el q:":a:~~o~ 
rcfen!n<:ia del comJitC'>bante respecuvo. biograffa del finado 'ICr'lor doctor Ooa 

Art. 64.-L011 ·¡ e:.oreros llevar6.n l'edro Jo•é Cevallos Salvador, es· 
talllbién un IJ1ario de ~pecie.s de Co· cri1a por lJon Julio Cauro. 

Pero se nos asegura que no 
hay tal intención ; y que an
tes bien existe el proyecto de 
realizar economlas, rebajando 
el sueldo á Jos empleados. 

Y, lo repetimos: no nos 
gufa al hacer esta indicación, 
otro múvil que la justic ia, que 
debe ser el no1 te de las asp1ra · 
ciones de todo periodis ta hon
rado. 

Art. 56.-La.s Colecturlas no son 
oficinas de inversión, y i excepción 
del caso de los articulas 37 y 38, no 
11e les abonará pago de mnguna natu
raJeza. ; pues los jefes y of1caales tran 
se untes recibirin sus auxilios de Teso
rerfas á Tesorcóas. 

le.cturfo~s y su cone:.pondlente Libro Agradrcemos el enrio, y n01 \)fO
Mayor, la cuenta de los nrticulos que mctt mO!I l~r el falleto con deteoci6a, 
summ1strcn en espeCie$ 6. las masmu pues1o que trata de uno de 101 bom. 
ó á la.:; otras T esorerías, sea sal, ¡xSI brcs más eminente. en la hiatoria p&
vora f) papel sellado, y de las cattas tria. 
de pago que ~nuegucn á los colecto- Do regre.~ de su viaje i Panam.l 
res. El Uumo de ~pec1es se llevara e cneucnlra entre n~tros el aetior 
en la .forma presCrita en los artlcuiOll Uon Eduardo Arosemena y liiQ sefton 
antenore;); ) en las parudas de mgoe · posa. 
sos y egres05 st: pondrá el valor legal Que su. permanencia les sea grata 
de los outlculos de vcnl3, y de las cou - en ale suelo, son nue5tros deseo&. 

~oumento:; @ficiule.:;. 
LEY ORGANICA 

DE HACIE.."iDA. 

(Conrinuaci6n.) 

Sin entrar en otro orden de 
con~ideraciones, y contrayén .. 
donos unicamente al Bibliote
cario, queremos. por honra de 
Guayaquil, en guarda de la 
justicia, y en el deseo de que 
se haga efecti·¡o el estimulo á Ofici11tJs de recaudaci4n ¡ inversi6n. 

Art. 57·-:-Lps .Jefea P~hticos, Al· 
caJdes mumc1pales y Tementes parro · 
qu1ai!!S es1arin obligados á auxiliar á 
los Tesoreros, colec1o~es y demb co
misionados, pua el cobro íntegro de 
las reatas del Estado, 1 se asociarán á 
ellos para facilitArles el arreglo de los 
1mpuest01, cuando asi lo exigieren. 

Art. 58.-Asimismo, serán r~pon· 

:~~~ ~r:;~~:~ ,:r~':i!~~ t~~~ 
que es acreedor todo el que 
procede rectamente; asegurar 
á los se11ores ( oncejeros, que 
esa opin•ón pública de que 
acabamos de hablar, no mira
ría bien,-por modo alguno,
tan palmaria trasgrcsió.n de 
las leyes de equidad, qu" de· 
hen informar todos los actos 
de Corporación tan seria y 
tan digna, como nuestro Muy 
Ilustre Concejo Cantonal. 

Los Jefe3 Polhicos harán iguales ar· 
queos en las Colec1urias y Recepto
rias s.ituar:ias en su ju.risd1cc1ón. En 
caso de de~falco en las Colecturfas y 
Receptorfas el T01orero y el Interven· 
tor procederán en los términos dci ar
tfculo 28. 

El Jefe Político, eo igual caso, da
rá. inmediato aviso al Gobernador, pa.· 
ra que proceda de conformidad á lo 
prescrito por dicho art. 28. 

Art. so.-Ademis de lo que se pre· 
viene en la presente, los Tesoreros 
cumplirin exactamente y harán que 
los Colectores y Receptores cumplan 
las atribuciones J deberes que se de
r.Jgnan en las leyes, reglamentos y or
dt:nanzas pecuh.u es á cada ramo, so
bre la recaudación y cobranza. 

hgencia á lo3 empleados en su mane 
jo, skmpre que se acredite haber fa) , 
tado á los deberes que por esta Ley 
se les seflalan. 

Conlabrli'tlad de /as f'jicinGS de 
Hacienda. 

Art. 59.-En toda oficina de Ha
cienda, Administración, Colecturfa ó 
Tesorerfa se llevará un libro Diario 
en que se inscribirán dfa por dfa, y en 
las mismas fechas en que se hagan to· 
das las ope1aciones de la oficina, cual· 
qu1era qu.e sea la naturaleza de ellas. 
fendr~n además un Libro :nayor re
lacionado con e' Diario. 

¿ Es justo, es racional si 
quiera, que el Bibliotecario 
que ganaba [y gana hasta hoy J 
sesenta y cuatro sucres y cen
tavos, cuando no tenia más 
obligación que abrir la llama
da Biblioteca á la una de la 
tarde y cerrarla á las cuatro, 
siga percibiendo el mismo 
sueldo ; hoy que abre ~ las 
ocho r cierra á las once de la 
mañana ; vuelve á abrir á Ja 
una para cerrar á las seis p. 
m. y torna ~ abrir J e sie te á 
d 'ez de la noche, trabajando, 
por dospo, ici6n del Concejo. 
aun en Jos Domingos y dlas 
feriados 1 

La respuesta se impone; y 
no haremos el agravio á los se
f\ore.s mtembros d'! nue.~tro 
Ayuntamiento, muchos de los 
cuales nos honra11 con su a 
mi;;tad, de suponerles, como 
se nos ha dicho, aferrados á la 
idea de llevar á cabo econo
mias odiosas, que ni pueden 
ni dt!ben hace rse, hasta por 
honra de la Corporación. 

Pat a que un empleado tra 
haje con entusiasmo, es nece
sario pagarle bien el tiempo 
que derJica á sus labores, á fin 
de obligarl• á que haga un 
culto del deber y de poder 
exigirle el estricto cumplí · 
mie nto de ese mismo deber 

C)ercenar la escasa renta de 
los servidores, cuando las eco
nomlas pueden hacerse en 
o tros ramos, ganando llllOS 
c uantos cen•ena res de pesos, 
para perder miles en rematec; 
ó contratos por h>do el mun
do ccnsur Jdo.., ; no parece ni 
e9~itativo, ni moral, ni dig no 
m J USt O. 

Sometemos estas reflexio
nes, escrita<; con la mejor huc 
na fé y que hacemos c x ten<.oi
vas á lo~ dem(ts e m picado..¡ de 
la re nt.a munic1pa l. á la ju..¡Li
ficación de los señores ('on..:c· 
j eros, á f1n de que al dit..Lar d 
Presupuesto de 1893· )J , to 
men, si les parecen aju~tada-, 

Art. s r.- Los T esort:ros propon· 
drán, baJO su respon~bilidad, al Go· 
bemador de la Provincia, los Colecto
res y Receptores de los Cantones y 
Parroquias y los demi.s empleados su· 
balternos que sea necesario nombru 
para la cobrann ó expendio de los 
ramos que administren, y los indivi
duos del Resguardo de la Pruvincia, 
haciendo esw propuestas en personas 
de buena conducta, actividad y celo. 

t\rt. 52.-En toda oficina f1scal y 
en las de las ~1.unicipalidades y &ta 
blecimientos de Instrucción y Benefi. 
cencia pública, velarán sobre la con
ducta de cada uno de estos emplea
dos. y nombrar~n por si o~.quellos .:u
bailemos que el Puder Ejecutivo ks 
atnbuya, en su reglamento; serán res
p~nsables único11 de los agentes que 
o.)hjan y áro1trU!'o p.lrJ. f1jar la ,.;.antldad 
de las fianuu que les exijan. Cuida
rán además, de que el lntervenlor y 
demis empleados de sus oficinas asis
tan al despacho diario y cumplan con 
sus deberes. 

Art. sJ.-5on obligaciones de los 
Interventores : 

~~-Intervenir en la entrada y sali
da de lo11 caudales, cuidando de la le
gitimidad de una y otra , haciendo que 
se s1ente en los labros las partidas co · 
rr!!!pondtentes que serin firmadas por 
el Tesorero, por ellos y por el intere
sado ¡ 

Art. 6o.-EI Diario constará de tre3 
columnas en el margen izquierdo : Ir.: 
primera para el año, la segunda para 
d mes y la tercera para la fecha del 
di a. 

En el espacio central se inscribirán 
las panidas que principiarán por lac; 
palabtas Ingre.o 6 Egreso, según ~e 
refieran 6. enuadas ó salidas de fon
dos: las partidas serán totalmente ~
cntas en letras, sin guarismos ni abre 
via1uras. 

El margen derecho tendrá dos CO· 
lumnas amplias para las cantidades 
que en ellas hayan de sacarse en gua
r.s mos : sobre la primera columna se 
se pondrá lnrresos y en la m1smn se 
asentará los guarismos que los e1pre 
en; y en la segunda se pondrá Egre· 

sos, y ea éllaa se escribirán los gua
rb mos que: los representen. 

Al pie de cada página se escribirá 
en guarismos la suma de cada colum
na con la palabra Pasan, y se trans· 
cribir& al principio de la página si
gieote precedida de la palabra Vrenen. 

Si se desliz.are alg6n error ó equivo
caci6n, se salvar6. por otra partida 
posterior, sin alter.tr, enmendar, ras· 
par ni borrar letras ni guarismo algu 
no, ni arrancar ninguna de las hojas 
Toda contravención ser6. considerada 
como indicio de falsedad. 

An. 61.-Toda partida del Diario 
debe justificarse con un comprobante 
correapondiente. 

a•-\fauifestar al T esorero las raz.o- Las partidas de ingreso se justifi 
n~ que les asi~tan para que la percep- can ; 
c1ón, recau(hción é mvemón se hagan ~~-Con los talones de las cartas 
de algun modo ma ) adecuado al or- de pago en lu contribuciones direc
deo y arreglo de l c~s t t:ntas E o ..:~o 1as: a• Con la firm o del que entrega 
de q ue 61~ in:,i~t.t en . ejecuta rlo con pu~ta al pie de la partida : 3" Con 
tra ~u opm1ón, ~m replicar m:i.l, senta la ,.ola de remisión de fondos. Las 
rán las par~idas, t:xpre.ando en ellas parudas relativas al produc1o de la 

~r~~~~~~~~~c::c~f'ef~~t~uc~:=~ ;:~~1fa0~o1,11;0e~r ~~r~' d~ót:;:e~s;:~ 
niente en el examen de la cuenta. La just1fican en conjunto por la cuerr/4 
proteau de los l ntervemores, en este arrua/ del producto de la venta. El 
caso, ó contra cualquiera operación ingreso de los dereeho!ii de registro, 

ilegal de los ft$OtCJO~ les exime '-e la :~~~:6, ~O<~e~~!p:~~~:: l e f!sg:~~:~: 
;~di~;l;:~~~~d Ó1~e é ,¡~~~~r~fÓn 1~:¡:~ nos y secretarios municipales. Las 
r!,;nt.ll públir as. partidas de egreso se ju:nifican con la 

Art. 54. - Los Te~orerus de Ha- comproJb.Jcüm de su. exactitud y legR· 
cienda de mancomun con los mter lidad. 
ventores, son re)ponsables, además de La exactitud del egreso se com 
los Cll!tOS previs1os en la. ley. ¡ 0 por prueba: r° Coa el recibo 6 con la 
no hacer la visU.:l prevcmda en el a rt. firm a del ..¡ue recibe, puesta al pie de 
49 ¡ 2• por pérdid ~ ó d t:lcdoro de los la paruda : 2° Con la rrolo de recep
document . de crédit<.- ó co;p~.:cieol rea ción de fondos. La legalidad del e
htable~; 3" por rtt.ttd..tr la recauda- grcao ~t" comprueba c.>n la orde" de 
CIÓn de lo!!' f,, nJ s 6 lh eje :uc:iones pago y los rlncum! nlos A. que se refic-
c.ontr,l iOl .11..: ,., .¡ " 1•ur 1ctnrdar reu lu ... art. 11 y 1 1. 

l:u CJf'LUI tone •nii.L lo. d ·udorcs La legalidad di! las parudas de e· 
del F1~co, ó 1•01 h..lü.:r lo~ JMKO~ en gtc!>O de la:t colecturfllS ó admmlstra· 
1.! ' pec1e .. ; ~~ por dar au.eldos adclan· ! cionea 11e compruebA simplemente, por 

ta.s de pago, en vez: de su número ó . Nom.bramlento.-EI sel\or Fran~ 

pes~ dará ingreso en el "Diario tic ~~e~~ob!';¡:;~~ ·~~~=~0P~ti! 
J::species" _á todos !oJO créJilos activos, suplente 11e la ~llfroquia de Cba.adu.y. 
con mclus16o de los que procedan de El M.luistcr¡o de Hacienda ha re.. 
a.lcance de cuentas y del resultado d el maudo 6. la. Gobernaci6n del Gu.ayu, 
corte y tolote~, y i 1odas 1~ ColnUda- quinientas guias de tabAco para el afio 
des pertenecientes al F<!tco, que el de 1893,dc los valores de! cinco, diez.. 
Miniscerio de Hacienda ordenare litan veinte y cincuenta ceotavoa cada uoa, 
recaudados por la Tesorería. Y cuyo vayor totAl asciende á la suma 

========[=-C._"_"_.""_"_'J_._J de Tl~~:i:~:'EI v=i~~~o~ini::-ba 
remitido cuatro bultos conteniendo: 

j!j,rónicn. los doo, diez mil timbres6joodeprimera 
cl.ue, y los ouos dos, nueve mil de 

t.iBIOUUJlriO. 

Mañana Allércole!: 28, Los SJ.ntos 
Inocentes márures por Herodes. 

Bombru~ do guRrdln. 

Hoy Mar1es 27 de Diciembre ha 
, , la guardia de depósito la compa 
fif11. " Bolfvar" N~ 10 y una ¡;ecciÓn 
de 20 hacheros. 

llnftos dol Salado. 
i\l .:li\ana Mitrcoles 27 de Diciembre. 

~tarea llena ¡>or la mar'lana á las . ... 
l.Jarea llena por la tarde á la 1. 

N ota.-Se recomienda i los banis 
tas las tres horas anteriores .S. la ma 
rea llena. 

llotica de turno. 
Hacen este servicio en la presente 

semana las siguientes : 
La .Botica del "Guayas", en la c-.a

lle de BoUvar intersección con la de 
Pichincha, y la Botica del ,. Pueblo", 
en la calle del Malecón. 

EJIFERIIDADIS '' ESTOUGl e lllll CIIIWicJ• 
.Mangos.- Es sin disputa la época 

de la abUI1dando. de este fruto una dl' 
las más peligrora.s, poi" las consecuen
cias que de au abuso se originan, 

El exceso con que lo t~man los ex-

~':1nr~::or J:;:on~~P~~~i:, 1;,en=: 
siooa enfermeda.des que si no los llevan 
A la tumba, los hacen huir de nuesuo 
sueln, como de un recinto mortffero. 

tercera dase y mil de quiota, todo 
para t:1 b1enio entrante; su valor total 
hace la suma de 3·300 sucres. 
~~ S.u1n-cmo gobierno acepta la 

indicaCIÓn del señor Gobernador de la 
Provincia al Agente de la Comp&ftta 
Inglesa de vapores, de que los buque~ 
QJ.t/u y Ca:.ma, oo debe;.~ tocar en el 
puerto menor de CaUo i su venida de 
Panamá .i Guayaquil, 6. no ser para 
lrasportar pasajeros y carga nacionaló 
nAclonllliz.ad .. , porque Ca.Uo está ha.. 
b11itado solo para exportación. 

Cóusul GenenU en la Habana ha 
sido nombrado por el Supremo Go
hteroo, el scDor Ooo Perfecto F. 1.,6.. 
pez. 

Enviamos al señor 1..6pea nuestra 
cordial eohorabuena por el ho11r010 
cargo Que se le ha conferido. 

Inbumacloo88. 

Dia 24. 

Hortencia A. Al varado, ecuato.Jiao.a, 
2 mese!, fiebre ; José M. P~rez, ecua
toriano,. 39 años, tfri'; Juan Moreno, 
ecuatonano. 1 ado, fiebre¡ Elena Em
perauf' Al varado, ecuatoriana, 24 años, 
un uro de revólver. 

Dla a¡. 

Pedro P. Espinosa, ecuatoriano, a 
~eses, fiebre¡ José Alvarado, ecuat~ 
nano, '5 dlas, fiebre; Isabel Murillo, 
ecuatoriana, so años, al corazón. 

Ofa a6. 

Ademó.s la gran cantidad que con· José E. Arboleda, e<'u.&toriano, 45 
sumen los individuos del pueblo, y el afl.os, del hfgado; .Fr.1nciaco Moreira, 
poco aseo de lo. Ciudad, son mouvos ecuatoriano, JS años, tbi.s. 
bastante para encontrar tu todLS par- Matudero.-151 reaes han sido de
tes áscaras, que pueden al menor des· golladu en los tret último! dlas pua 
cuido hacer que caiga cualquiera y el consumo público. 
quede privado de un miembro útil del Legado.-He aquf la lista de lu 
cuerpo, como de una pierna ó uo bro.- obras que la sel'iora Doña Mercedes 
z.o. Carden~n v. de Ayluardo, dejó en su 

El hecho que nos obliga á. ocup:lr· testamento para la Biblioteca Munici
nos de este asunto y que ocunió ayer pal de Guayaquil. 
en una de las ca11es mlls centl'nlcs, es Ojal! tuvieran muchos imitadores 
bien lamentable y serio para que t.J.n patriótico ejemplo. 
!lea mirado con 1ndiferencia. Memorias del General O'Leary 17 

U na señorita, cuyo nombre no de· ' '·- La vuelta al mundo 4 v.-Oeu
bemos decir, paseaba con su familia a l vres de M adame la baronne de Stael 
medio dia, cuando impenKadd.mente ae 3 v.-Vida de Bohvar, por La.rradbal 
resbaló en una cá:scaro~ de mango, y 2 v.- Historia de Francia, por Bure
cayendo aJ suelo perdió indudablemen- tic 2 v.-Plan oel Perú, detecto. del 
te lo que tiene de mb preciado una gob1emo espa"o~ antiguo, por Vidau· 
mujer. r v.-Rea.dmgs m poetry 1 v.-Histc~ 

En medio de dolores agudfsi ruos ria dei.C lero, por Barruel 1 v.-Voya· 
fué conducida á su casa donde su ge du Jeune Ana• har5i1, por Barthe
acongojada famiha esto..rá lamentando lemy 5_ v.-Cooques~ of Granalla. por 
el poco aseo y la desidia de los aficio- W. lrvmg 1 v.- Ongen de todoal01 
nados á comer mangos y arrojar las C ultos, por Dupnis 1 v.--Seleet Re
cisca ra.-. al paso. wiere 2 v.-Ordoonances de Police 1 

A la autoridad toca imponer severos v.- The aluman reron 1 v.-Holy Di
castigos á los descuidados, que con ble 1 v.-Holy Bible 1 v.-The ame. 
mengua de la limpieza pública ~o- ric.~n anmial register 1 v.-Lettres aa
gen las ca lles para converurlas en lu- glo1sca ou blariase Harlove 4 v.-Oeu· 
g¡res de desperdicios de sus aficior;es. vr~ de Riccoboni 5 v.-Memorias del 

!11\l ontomlotlor.-No puede lla· D1ablo, por Loulié 1 v.- El Beceno 
marsc de otro modo, á un indi\•iduo de Oro, por Louli~ 1 v.-La boca del 
que en d las pasados sacó una paloma Infierno, por Dumas , v.-Lusao..a de 
de su nid l) y emprendió el vuelo con EstoubiUe, por F oudras 1 v.-Mis 
é lla. Aprcliado por la Polida, &alió pontones, por Garnemy 1 v.-El 61d· 
de In Rcjn lujo In formal promt.':i 1 he- mo lrhnp~iio por Bepthet 1 v.-Agueo 
chn fL los ~el\o1 cs lntcudcnh: y Comi- da y Ceu.u•, por Kan 1 v.- Arúcul01 
sario <.;6mt:z, Llc~ contraer matrimo1110 y J~:.cursos de los principales autorct 
con la d•Jmll r11plndn ; mht al llegar 1 v.-El palacio de Cnstal, por Ar· 
6. su nuevn hl , rada, cambiaron sus nou:r. 1 v.-El General Ec:benique 1 
idc~ t..: antci¡Jacaó á 11u modo la pala· v.-Uex;u.mento::, relativos Ua dcc:l.,... 

i 



LOS ~ES. 
clón de la guerr; del General Argen 
tino al de] Paraguny 1 v.-Mosqucn\ 
y Urbina 1 v.-Derensa ~locumcntada 
de la polfric.o. de R.OC?Arueue 1 v .
Cuestión Chileno·bohvlana 1 v.-El 
Lector americano 1 v.-Epistolnrum 
ad (amiliares, por Ciceroni~o. (Esta obra 
perteneció al hl!roe Abd6n Calde 
rón) 1 v. 

nuc:,:tra hcnnona mayor, com¡)lende, 
con c~jk'cialtdad, en cada ramo, su' 
re.pcctinM; estudios teóricos. 

l!.ste Ministerio conoce qu~ U pue· 
de d~r su contingente .\ tul reJpectoj 
por Jo cual h: mtercaa I)IUil que se 
digne proporcionar un ejemplar de to· 
do 111 que hubiere U. pubhcado por 
In imprenta (obras, folletos, periódico<; 
&.),y de cualesquiera otrei trab:1jo:; 
ajcm.-s, nBcionolb q' U po-teycre y que, 
4 su juicio, mcri!LC.aO ser couucid~, 
porque no se han publicado todav.a, 
ó porque se;m raros sus ejemplares. 

Juan Lombelda, nombraron d siguien
te Directorio par" el ai\o de 1893· 

Presidente.-Scí'lu Juan A. Rul.Jin
són. 

lfiuorarlo do Corroo!~ .. 
SeccJÓJ~t hHEkJoR. 

l:.'ntradru, 

Lunei.-Vaguachi, )tilagro y M l · 

oabf, con comunicaciones y eno•· 
miendas. 

Vicepresidente.-Sef\or M. Artcaga 
del l.. 

S1ndíco.-Sc11or Gal.Jritl A. Urvina. 
Tesorero . .-&:ñor Isidro M. Sulire.t. 
Bibliotecariu.-Sei\or Antonio Fe· 

rraml. 
\'ocalc!. 

Seflor~: Juan P. Cali, Teodosio 
Bo:u:la y Federiro Galdos. 

Martcs.-Quito con comunicaci .. 
nes y encomiendas y Cuenca, l'ls 9 
con comunicaciones. 

Miércolo·- Ninguno. 
Jucves.-Daule, MachBla y Sanl:. 

Rosa, con comunicaciol'les y encomieu
das. 

COMPRIMIIIOIDEVICHYoEFEDil 
Junta do Sauldad.-Ayer cele· 

bró sesión presidida por el Intendente 
de policla. scfior Rafael T. Caamnl\o, 
con asistencia del presidente del Con· 
cejo Cantonal Dr. Pedro J. lloloñu, 
del decano de la Facultad de :\ledici 
na, Dr. Federico Mateus, del conccje
ro Dr. Fausto E. Rendón, de los m!· 
d.icos de policfa doctores Juan Hora· 
cio Est!ves y Guillermo Gilbert, del 
Procurador Municipal Dr. Atrredo 

En acceder U. á este pedido, pres 
tará indudablemente un grnn servicio 
público de proñcuos é incalculables 
resultados, y me nnucipo á agra•Jeccr· 
le; pues son conocidos sus dotes de 
distinguido ciudad1no. 

Dios guarde i U. 

~crerario del Jurado de edme· 
nes.-.selior A. Clnriboga. 

lnttrventor de la CA:ja de Aho
rros.-Sciior Luis Montes. 

Interventor Suplentc.-Señor Ma
nuel T. Vclasquez. 

Aute cl~:eción tan acertada como la 
hecha por la "So~;.iedad de Artesanos 
Amantes del Progreso," solo nos toca 
enviar al nue• o Directorio, auestr.t 
mis sincera fclicitnción. 

Viemes.-Quíto (intermedio), sólo 
comunicaciones. 

Sábado.-Ninguno. 
Salidas. 

Lunes.-Yaguachi y Milagro, col 
encomiendas y comunicaciones. 

l\1attes.-Ninguno. 
Yiércoles.-Quito (ordinario) y 

Cuenca, con comunicaciones y enco
miendas li Quite.. 

A viso de Policja, 
Habiéndose presentado á 

la 1 ntendencia de Policta va 
rias peticiones de prórroga dd 
plazo de que habla el ar tículo 
4' del •• Reglamento de Scrvi. 
cio de Domésticos," y acc,:
diendo ~ellas, el señor lntcl'· 
dente ha tenido fi bien fijar d 
dia 31 de los corricn1 es como 
ultimo del plazo en referenci '· 
con el objeto de que hasta esa 
fecha lac; personas comprendi
das en la disposición del ar1 !· 
culo citado, puedan verificar la 
nscripci6n respecth•a, ya que 
no les ha sido posii,Je hacerlo 
hasta el d!a de hoy, como e;. 
taba dispuesto. 

!:~;e~:1o, ;:e~~! ni~~ ~~ic~~:~:, 
Nicolis A. EchevcrriL 

Lerda el acta. de la última sesión se 
dió lectura al siguiente oficio pasado 
por la G1lbemacióo de la Provincia : 

"Guayaquil 6. 24 de Diciembre de 

~~:~;~:~d~de~~~~fc~t:e !~ 
Gobernación de que en Hamburgo ha 
reaparecido el cólera, espero que U d. 
dispoodr! se reuna la Junta de Sani
dad para que r~uelva lo que crea 
conveniente. 

Dios guarde i Ud.-/. M. P. C.a· 
mllllo. 

El Dr. Bolofla, dijo que en vista 
del flficio que se acaba!>a de leer, se 
pusieran en vigencia las dis¡.osiciones 

dic~dfu.a:~qriu~~nt;ufo~!ai~~~~pi-
nióo manifestando que el médico de 
Sanidad en Puni deberla. atenerse á 
las disposiciones insenas en el informe 
qae pasó i la Junta la Comistón del ...... 

-La siguiente es la nota en1iada 
al mbl.ico de Sanidad en Puni : 

"Presidencia de la Junta de Sani 
dad, Guayaquil, á 26 de Diciembre 
ele rSg;:z.--Sr. Dr. D. Pablo M. Fnn· 

~~ :~i:oC:e~~::d ::e pt~:¡;;E~ 
reunión de la Junta de S:midad, c6m· 
pleme expresarle que dicha corpom
c:ióo ha resuelto que Ud. contmúe en 
el desempeño de su caJ go hasta nue· 
n orden de la misma Junta. 

Por lo demás y parn la aceptación 
de buques ó vapore..-. procedentes de 
puenos europeos, debe Ud. sujetarse 
atrictamente i las deciSionrs de la 
Junta, que wn toda oportunidad le 
hao sido trasmitidas y en especial ' 
lu del decreto último, que envio nue· 
nmen~ sin descuidar de las CJrcuns· 
tal'lciaa de que el dfa to de los conieu
tel fué el en que se observaron casos 
de cólera en Hamburgo. 

Por todo esto no es menester reco· 
mendar i su consideración los 90 dfas 
que cada embarcación debe tener de 
viaje para poder ser admiticto en este 
puerto, dadas lu condiciones de veni-

~,r; ~r ~J::chd~ ~~' ~ld~~ 
bordo, fumigacion~.Y cuarentenas en 
puertos del trinsito, que es precisa
mente, i lo que se han concretado an. 
teriormente los acue~dos de la Junta 
m que tengo la honra de presidir. 

Dios ;Jguarde á Ud.-R. T. Cllo_,.., 
"Ciobl de Bote• BoliTBr."-1!1 

domingo se reun_ieron' los jóven~ que 
componen esa mtercsante a!tOClactón 
para proceder con arreglo a sus Esta
tutos al nombram1ento del nuevo Di
rectorio para el año próximo, resultan· 

do ;,te~:n~C:~~~~r:;::e~¡~:ns c. 
Více·Presidente,-Gustavo R. lca-

u. 
Te10rero.-Euclfdes Cabez.u. 
Secretario.-Rafael Elizalde G. 
Proteeretario.-Ramón A. Fébres 

Cordero. 
Yoealt~.-Enrique Cucalón P., Ro 

dolfo Baquerizo, Nioolú Bbcones 8., 
Jorge Pareja, Francisco Robles M. 

~ ;~=:~u~0 er:~~u:f:t:o'"'/~~~: 
laterit reunen lo" menoona.dos 1e~o· 
res, cualidades que lot hacen acree
dore~ al aprecio y distinción de e u• 
comitentes raz:6a por la cual han sido 
elevados 6 la repreaentaclón del Club. 

lmportante.-
lldeó~~~e~n l!e~u~:~;;:~i~~t~~~~ 

menLO.-QuiUJ, i •7 de JJielembre 
de •89'· 

CtiCUUk N· 6. 

Beftor Dn. Jos~ j. Gonr.Aiez. 

Por utremo reparable sería que el 

~~~. :tm~::l;:;lu:to:•cfe0~·~;ic::• 
tu.~ y de indu~tria f•bnl y comercial, 
y qu~ hade.e CUQ omlw de •u~ l)ro· 

~=ie::,n~~C: ~)!',7rR~;6bt~~~ 

Fra"cr'sco Andradt Jlfarl~t. 
Ayor partió parn la vecinB Re· 

púbhcn dd Perú, la estimable señom 
Matilde l'loresv. de Hurtado, en COIU· 
pañfB de sus hijas las señoritas Car
men r Znhnra. 

Les desamas viage feliz y grnt.a 
permanencia en las riberas del Rt-
mac. • 

Leemos en "La Libertad Cristia
na" de Quito. 

"HA Jallecido en esta semana el R. 
P. Fray Antonio Rorlriguu, rdigioso 
de la Merced. Conceda Dios el des· 
canso i su alma. 

PoR equivocación se ha dicho que 
el Sr Canónigo Dr. Pedro Marti ha 
sido promovido i una silla ae Merced, 
cuando no lo ha sido sinó li una <le 
segunda institución. 

Hov han recibido de manos del 
Ilmo. y Rmo. Sr. Anobispo la orde· 
nación sacerdotal, los seiic.res diácones 
D. Fihberto So.nade y O. julio Tru
jillo. Sean para ~llos nuestros mis 
!'Ínceros y afectuosos parabienes; re
cuerden siempre la inefable granrlez.a 
de este dia y adquieran el vigor indis
pensable para el perpetuo sacriñcio 
qut le; aguarda en su misión sacerdo
tal. También han recibido el Sub
di.lconadl) lo!> seUores Raimundo Al 
buja y Vlctor Carnllo; órdenes meno
r(':) D. Reinaldo Adrián, tonsura)' me
nores IJ. Julio Pierregrose, S. J., y 
tonsura Carlos. Acosta y Eudoro Di· 
vna. 

PRONTO va i ser entregada al culto 
público la nueva iglesia parroquial 
urbana de San Marcos, debida casi en 
su totalidad 31 celo cristiano y grande 
actividad y generosidad del Sr. D. 
Vicente Cornejo, á quien di el públi
co honroso testimomo por esta obra. 
El decano de los párrocos, Señor 
don Antonio Fabara, celebrari entOD· 
ces sus bodu de oro. Ayer el tem
plo de S:tnta Bó.rbaroa, hoy el de San 
Marcot, mañana la hermosa capillA 
del Manicomio y el templo del Car
men Antiguo, etc. Por lo visto, sólo 
el esp(ritu cristiano rea.Jiza entre noso
tros obras de esfuerzo. 

ANocnt; ha fallecido despu& de 
larga y penosa enfermedad. laR M. A
na Lizarz.aburu, Religiosa profesa del 
Carmen Moderna. Ha desempei\ado 
durante: su vida cargos de importan
cia, habiendo sido dos veces Priora 
de su Orden. Damos al Sr. Dr. D. 
Pedro l. Lizarsaburu y á toda su fa· 
mtlia nuestro sincero pésame." 

Eoageouda.-Una sei\oritu. de 18 
a~os de e1lad, y cuyo nombre ea Ma
ulde Seno, ha sido atacada de tllrJ

gertaCló,. mtnlal, y aprovechando de 
un de~euido de su fumilia, huyó ayer 
de IU castl. 

La familia ha puesto el hecho ea 
conocimiento del Sr. Comisario Gó· 
mez y &te, .ha dictado las providen
ci~U wnve01entes para enconuar :i la 
menor. 

Jugatloros.-Altamente inmoral es 
la costumbre. en nue.<~tro bajo pueblo, 
de jugar pubhcamente al ltllo _y cruz., 
y ouos juegot semejantes. 

Si toda clue de juego de :u:ahar, 
Cllá prohibido por la ley, no ea 
fJOlllble mmn con in11iferencia y dejar 
tin c::uugo a los que forman corrillos 
en lu calle~ y plu.aa p11ra dedícar.e t\ 
611 

El Quioiun Lnbarrac,ue única 

~~~~a¡':~~~o~:ció:~ ~;~:r~c~d~~fab!~~ 
Medicina de Paris, es un poderoso re
parador de la¡ fuerzas, que se admi· 
nistra con el mayor éxito en las con· 
valecencias de las fiebres tifoideas, 
fluxión de pecho, coosecueacias del 
parto, etc., etc. 

"He aconsc:jado el uso de vuestro 
Quinium á un gran número de enfer 
mos. Despu& de h!lber buscado du
rante largo tiemJY> un tónico podero· 
so lo he encontrado eo vuestro QMi
nium, al cual considero como el repa· 
rat.lor por cxelencia tle las constit~ 
ciones agotadas." Dr. Cabaret. 

Bueuns Pollns son Luisa Quiño
nes, Ague~a Franco y Etelvina Sar
co, que d~b1les por pertenecer al sexo 
bello, parece que reunieron en si to
do el valor femenil, pam atacar, CO· 
molo hicieron á Julian Mosqueta y 
Froilan Ortega, á dentelladas, mor
discos, cabezadas, arañazos, etc. 

El espéctaculo aunque bastante 
grac1oso, no fu~ del agra..Jo de Jos se
ñores guardianes de· orden público, 
que no lo dejaron concluir, y carga· 
rorf'con las tres heroina.s á eso de las 
once rte la noche de ayer, desde la 
calle de "Chanduy' avenida del "Hi· 
p6dromo/' ha..ta dejarlas en el local 
de Pollda donde ahora descansan de 
sus anebatos hidrofóbicos. 

"TtJntro On.qfq."- ParA esta no· 
che nnuncia la ••Compañfa Bello" tres 
tandas. El primero y segundo acto 
de "El Gato de Angola" y 1 petición 
de muchas personas, la original zar
zuela "Música Clásica.." 

Aumento de Uepresentacióu.
EI Ext<lendsimo Sr. Presi..Jente de la 
Repúblic.i. Doctor don Luis Cordero, 
en virtud de- los informes presentados 
por el seüor Gobernador de lll Pro
viocia del Guayas, ha expedido el si
guiente decreto: 

LUIS CORDERO, 

PRESIDENTE DE LA R&PÓBLICA 

DEL ECUADOR. 
Considerando : 

Que In población de la Provincia 
del Guayas ha aumentado de un mo· 
do consi..Jerable A causa, especialmen
te, de la continua inmigración que re
cibe de las Provincias interiores de la 
República: 

Vistos lo' datos oficiales que se han 
recogidoj y, 

P111ra los fines de 103 artículos 48 de 
la C(lnstitución de la República, y J8 
de la Ley de El,.cciones, 

Decreta : 
Art. 1!-La Provincia del Guayas 

elegirá cuatro DiputadOJ. 
Art. 2~- Comunfqucse p:ua su 

cumplimiento. 

Dado en el J>o.lacio de Gobierno en 
Quito, 5. J 1 de Diciembre de 189J.
Lui' Cordcro,-F; I Ministro de In ln
terior.-Honorato Va:r.quez. 

F.~ Conforme. 

Jueves.-Daule, Maehala y Ma.na
bf, cc.n encomiendas y comunicacic
nes. 

Viemes.-Ninguno. 
Siba.do.-Quito !intermedio) y 

Cuenca (ordinario], con encomiendu 
y comunicaciones i Cuenca. 

De S:lnta Elena, llegan I<M 10, 10 )' 
Jo de cada mes, )" salen loe 2, n y 22 
de id. 

Guayaquil, Octubre 27 de 18g;a. 

-;-J 0-S-.é...,J=(a=Eti:;;""Avilés 
Ha trasladado su estuaio de 

Abogado á la calle de "Su ere" 
1 ~cuadra, 0° 73, primer piso. 

Itinerario comblo11do de la P S. 
N. C. y C. S. A. de Vapores, para 
Jos meses de Diciemb1e de I89:~ y 
Enero de 1893· 

LLEGADAS 
Di ci e m br e· 

31 " imperial" V;:llparaiso é in• 
termedio.s. 

Enero-1B93. 
"Quito" Panamá é intér· 

medios. 
:1 "Arequipa" Pa~ami con mala 

Inglesa, Fraoct!a 
1 Americana. 

7 "i\lendoza" Valparaiso ~inter· 
medios. 

9 "Imperial" Panamá. 
14 "Ar.oncagua" Valpara.iso~ inter

mf'dios. 
16 "Meodoza" Panamá con ma-

"Quito" 

u: '·Serena" 

la Inglesa. y Ame
ricana. 
Panarni é interme
dios. 
V alparaiso é in
termedtos. 

:13 ••Aconcagua" Panamli con mala 
Americana. 

:z8 "Mapocbo" Valparaiso ~ in· 
tennedios. 
Panamá con mala 
lngh:sa. 

JO "Serema" 

"Quito" Panami ~ inter
medios. 

SALIDAS 
Diciembre. 

J t ~'Imperial" Paoam6. con ata· 
lu inglesa y A
mericana. 

Enero-189J· 
"Quito" Panami ~ inter

medios. 
2 ~'Arequipa'' Vnlparaiso ~ in

termedios. 
7 "Mendoza" Pana m& con ma

la AmeriCJoa. 
9 "imperial" Valpamiso ~ in

termedios. 
14 11Aconcagua" PanamA con ma

las inglesa. y A· 
mericana. 

r6 "M:endou." Valparn.iso ~in· 
tennedios. 
Panam4 6 inter
medio,. 

"Quito" 

Panami é inter
medto::J. 

1!.1 Sub~ecrt•uuio del Ministerio de 
lo lnterior. -Antonio Jo,~ Quevedo. 

23 "Aconcagua" ~:~f:i~~~ 6 in 

28 "Mapocho" P.mo.mli con mB 
las inglcsn, Ame 

30 "Serena'' 
ricanay frnnces.a. 
Valparo.iso é 111• 

term~1tios. 
Puno.má ~ inter· 
medio~. 

l-1• fechM de llt-glldll y salidA d,•l 
"Quito" "e anunciarAn por 'leparad•l. 

Los Ao•:NT&S. 

Guayaquil, Obre. !O de 189 !. 
El SecrdarW de la lntenderu:ia. 

DEL 
DR. HALL 

Céle~re Rcmcilio -PARA LA 
CURACION RADICAL 

DE LA 
DEBILIDAD NERVIOSA, 

IMPOTENCIA, 
DEBILIDAD GENITAl, 

AFECCIONES e LA VEJIGA 
Ó DE LOS 

RIÑONES. 
Un libro explicando las Esperma

torrheas se mandará i cualquiw1 per
sona, que lo dhée por ce rreo. 

L'ONSULTAS GRATIS 
PREPARADAS POR CL 

ERANDE MEDICINE CO. 

~e ~~~~3=o sf:~~i~~~;-~ó~¡ ~ 
guerlas y Bo·:=. 

SALO N 

DEL GUAYAS. 
Calle··e :ieOctubre."" N0 .35 

El nuevo propietario de 
este conocido centro de reo· 
nión, pone en conouimiento 
de sus numerosos am•gos y 
del público en general, que 
consultando el poder propor· 
cionar las mayores comotli· 
dadas, ha surtido nueva y 
profusamente el estableci· 
miento y gar&ntiza el ••r· 
vicio mas esmerado. 

Lunch ll toda hora 
Frescos de toda oluhe. 
Surtido completo de li 

cores. 

Pincel3.das. 
Tct minada ya In primcre 

ediciOn de esta import.mte 
obtn nacion.\1, dcgantcmcnt .. 
impresa y con magnlfict'~ ~ra. 
bados, se! halla de n.:nta c,: n la 
reloj el (a y joycria ;:\;orle · \ me
ricana del s :•tior thHl L arlo 
lterzog r .. calle dt· 1 uqm. nÚ• 
mero 49, y en la e asa del sus 
crico, calh: de Bo, .u·a int1 ·r :-..,;c 
ci6n ( olún, nUm~· ru r6¡. 

Las pcro;,un.ts qm· -;e hayan 
suscritcl ú la obra ,mlit:ip.l la
mt.·nt,·, deben ..In: ·ir •C prtwis 
t.\s dt.• sn n~c ·bt) al ~lma(t'll del 
!-,Cno r lh lll J u~é :""-,\lu:du , en~ 
!le de l'khim-h.t .d l.u!n ele: In. 
1icnda del c 1)0 1 t~u 1 l am
podl nilo, 

( \\ l.1 c1t•mpl al 
tt'l.l 

h"ta. L .• ~'·""· 
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Precios de suscrición. 
:PAOO ADlil:.A.NT~ • 

u nción'm~n unl. .• .. •. . .•• • • ..•.. · · .t •· 
Id. tnme:.uul.. .. .. .. .. .. . .. . .. ~· 
Id, me:.-ual................... ~· 
Id. anual ..................... .. lll 

6mero .. suelto ............. ... . ....... .. IO Cts, 

En el Extranj ero. 
Semestre. . • .. .. .. .. .............. • · , , 1· 
Allo . ................... ... .......... " 11+ 

Tarifa pata Avi os. 
I•OJ3YM6• JO 

liasta 2 plgda.s. . a. a. sp•· S 3 4 S 8 
" 3 ·• 1. so 2. 2 3· S 4 S 6 1 o 

• plgs.. i 2 c:lms. 2 13 4· S S 6 8 a 2 

3 .. .. •· 3 /"' so)s. so6. sls ao •s 
~ 4 S· so6. s~7· s 9 •• lll s 5 

1

6. so1¡. s 8. so a o a.¡ 22 

6 6 7. sos. s a o 12 •6 126 

r columna . . .... 8. 12 1,4 16 aS 22 .,o 

•6 2s 14o 
20 JS 6o 
25 .¡o l¡o 

JO 'SS 190 JS bs ••o 
So 8o ISO 

A visos en la J! página 2S o¡o de recargo. 
Avisos en c:r6nic:a so o¡o de recargo. 

Toda publicación déber.l pagarse odelanrada. 
La empresa no remilirfl ninguna su'\Crici6n sino~ viene 

acompanada del respecti,·o ,. or. 
Todo o:iginal debe venir acompanado de la respectiva 

6nna de responsabilidnd e igidu por la ley. 
Lo. redacción no Jcvueh·e ningún orig i::::! aun 

de no puhlicaroe. 

J ULIA& 0 .. 
-OFl I A,

/vfa/ecoll 81v 90. 
O free mo n uut lm nu

merus• ol ·enl• u ) MI vubli
eo en geuut11l, 
Oporto. 

~ er :t Aeeo y dulcu, 
e p r~> ruo "· 
M•Ja a. 

Bnrclcos, 
P~j r lo. 

uu l:t'r.t.uci co, 
Pr10ra o. 

Mvr llu, 
Cutalóto, 

En• e~ u 010 ,¡ pi-
pu, ooarl•tro1tLI y u u ·1•+t • 
LOS AFAMADOS VINOS 

U HOS. 

Mootb~ ncb I ! CO y al 
.Jo, 

Garnacha, 
Jaw·bra, 

Mvul t•rrul. 
tipo cowpluturuunl unHVuo 
1 que uu ltunou raval. puu• 
ou puros J dan lu mor ci

da C..w ul pal q u o los ¡mr 
doce. 

l:.uvaoes u IIUclulc 
dam u al" dt• ~u 6 hlru• 

H LWIHIHIII) P'" llii•AI 
dar tl c.unu cr ltL Yuri••l d .• 
ola.,• f) U • ~ pruducu h•puii L 

t•u vinu•. n tr pulurn'1 , 11 
garao 11 r u uu•·" ru (u u

rueedvre• 1ft 1 ll•.¡,.¡., 1 ,¡. • 
WilliDO , 

Rnunv •ciu' '"ut1uu 
C:Ul tlu lu"' Vhl'~ •"' 

Ooaya<¡oal, No• ••lllbr 

-F B LU A,

Libcrtad 1.¡.8 y 150. 
CRA FABRICA llACIONAL 

•·:.a VlilOA." 

=~ 
'·llom~m ! ~uatm·iano." 

MARCA k ISfkADA. 

Tubuc · c.•jidos .lH loo 
uno punlu• productor s 

d ul l"'i , in wuzt•l•• ulguna 
rlu tub " "' hubuno. 
• ;alirlod lll'llpluiJio, b oruLuru, 
hut uu"' n'· •• a y puutuul 
,c,·r\'icio L futn~a qnl• hnn 
uln uJZIUlt Rull U llll)Uf fü· 

(J.(.JIDOUrilu i ÓU 

OJO\ 1\RO 

tlr torlu rlrm y ¡,¡ nlr111 rn flr

!1""'" c•vit'" dr Cf•lro. 
ll4hl1' n 1 \.¡¡. "' ' ( 011· bu, 

1' rlo• T"rl' •1 , \• •t .... ,1 ' ' ,. •, 
' '""''l+fll• \' 111f,.·,' .tp•l hr , 
('Al et'l••. t 1 •1 t1u •VI , ll mi· 
1 •, Clrtr,., e • 1 u,. 11 , lh 
r•ll •• , ~ '" e 
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FOTOGRAFI A ERICANA, 
J ünto al 1 eatro. 

l!;alo ucrlldlludo ~l,.Oluclluleuto quu dor~ut.e •la• 
UOS dius ha V6Tlll&lleCidu eerr Ju tl<IU WOLÍVo de e.tv.e 
bucwndo e u ól lUlpottanttiK rup~ruotou~a q oeda ablen. 
dosdo oato feoha 11 la d.u¡¡osicJflll del póbüco de .... 
ciodllrl. 

IJu ooau• • us l'ropreturioe r4 '>fre<:er ,....,hajoa di¡a01 
du •os JuvorOC durd•, uo ban UIUI 1.,0 m O 81 O pua 
.idquirir lua npurulo• do 1iotem" w 1 moderno ui eo• 
tnmbiull muturiulo• du vnm&r o J con •• l&lll u •cleaM 
un 1• u1udud de • u11 iork," uu u •• i ta c¡Dd 01IClUa 
lut¡¡o• años do prWlti y q oo D lr.ob j d. dur11ute .. 
ohu ht1mpo on la t'p u ll"l<.•~ de _.u, ... V. • a,_ 
New Ycrk. 

T RABAJOS E8Pl.ENDID06, 

PAR IS. 
Gran Hotel de Paris. 

fi Faub•u .. f )' , J/qnfmarlrr, 
~I/ nti<J dt !tu Gramlts Dt1ul~ . .zrtJ, tll el unf"Yo tfc Parú. 

le grao t. t.aLiccmkuco, agT1lnd.ldo y dcc:ontlo DUCY&mtntc:-, ..u.uade 
!n d Cclltro de la · vttal, Ofh.U ' 1~ .. 6orc" \"UJer<», • c-gocia.otcs 1 Tlllll-

~ e:)~:!~r~n~~ .. '~~C;-10 ·,sALO. "ES V DEPART.-\ME "TOS 
PARA fA.IILI 

E'ltll:'-uclo )' l er. pti!0-8, 71 6, S l .. ll.f.n ! La dt(ocacáa tCI lot ~ 
, . )" Jer. pliO 6, S• .¡, J.SO ) J IR.n c.o~e en la ctam-. 
~ a.lta. 4, J•SO, 3 y l.SO lro~DC!a kJD ,j,. l,u b .. t.tacioDcs. 

RI>:SIAUKAI>o l A LALI lA. 
Almuc:no J fran<::01 ComJ,Ia -4 lnLDc:::o.-\'mo com¡1reodido. 

Peo i6n y cuarto 6 ~~~•,,lna,lo 1"'' una tcmpon..:b.. 
Se hal,la.n 1od.u las lcn¡uaJo ' t'tl o.~ la. Jdol.a. 

Oru.cJo.-t.o. V1•}ua. antt •le llt).'at • P&rt harin beca eo ldqralar. 
uf: PAri td-P.uiJ L.lcgarcti:JOt (1111 l.ur-:a., t.lDIO mmul ) otacaon tal (la,_ 
ott:.l de llt-¡adt, 1. Nord, Ork.t•l'o Ooc:.l-. u¡¡ 11~rtYJ..c, Ouot. Se. l.a:aK) 
•Jiellido dd vi•Jcro. On cm¡ln.du rld GkA. HU 11::.1.. Uh I'AJllS. aae.l 
tcle1nma tola m•no, optt.u' al '"'"¡ero ca 1• oLaeióo. !:it oo K poae tdeo 
(18cnJ, no ~uet.-r l o.tcJif', 1 cn.Ar uu n. he ) t.«lr. 

Gu.n llote-1 de l'~rb, J8 Faubour¡: 'lonu:u.nn:. 

Guaynqull, Jallo 17 de 18gl 
k A ~Propietario y Diru:tor. 

CHASSAINC --......... ~ •rro...o 
__ ......_ 

011 .... ~ ... _, __ ,_ 
........ \M..__ 


	2_R_1
	3_L_1
	4_R_1
	5_L_1

